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PROCESO:  EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA - ACUMULADA 
RADICADO:  680014003004-2020-00148-00 
DEMANDANTE: JOHN PAUL ALEXANDER RODRÍGUEZ CAMACHO  

C.C 1.010´178.608  
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER SEQUEDA MEZA C.C 1.098´602.136 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 
cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención al memorial allegado por la parte demandante Dr. JOHN PAUL ALEXANDER 
RODRÍGUEZ CAMACHO quien actúa en causa propia, el pasado 24 de febrero hogaño en 
la cual aporta resultas del trámite notificatorio al tenor del artículo 291 del C.G.P., realizado 
al demandado, observa esta operadora judicial que la misma se surtió en debida forma. 
 
De otra parte, no se proclama como tal, la notificación por aviso arrimada al Despacho en 
la misma fecha, como quiera que el demandante se refiere a una citación por aviso, figura 
inexistente puesto que el artículo 292 ibidem no contempla esta sino una notificación por 
aviso, que debe ir acompañada en este caso del mandamiento de pago, demanda y anexos; 
así como la advertencia al demandado de lo establecido en el inciso 2° del artículo 91 del 
C.G.P.:  
 

“Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda.” (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 
Aunado a lo anterior, el aviso carece de la fecha, siendo contrario a lo estipulado en la 
norma procedimental en cita: el aviso “(…) deberá expresar su fecha (…)”, (visible a folio 
57 cuaderno 03 del expediente electrónico): 
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Por lo anterior, este estrado judicial, 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término improrrogable de 
diez (10) días contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 
surta en debida forma el trámite notificatorio por aviso al demandado, al tenor del artículo 
292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 91 ibidem; allegue las constancias del caso 
y proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 138 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 05 de octubre de 2023.                            
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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